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En su virtud, de conformidad con 10 establecido en Ja' Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de ~
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1002, de 18 de marzo, disponga que se cumpla en sus
propias términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. • .
Dios guarde a VV. EE. muchos atios.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra. por la Patria.

EXGmos_ Sres.: En el recurso contencioso-administrativo S&-
guido en ímica instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencla Nacional, entre partes, de una, como demandante, dada
Esperanza Tejado Romero, quien postula por sí mismo, y' de
otra, como demandada, 1& Adminis~ración Pública, represen·
tada y defendida par el Abogado del Estado, contra' resolucio.
nes del Ministerio de Defensa de 3 de marzo y 2 de lunio
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha O de mayo de- 1980
cuy~ parte. disposi ti va es como sigue~

..Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adminIstra
tivo interpuesto por el Procurador don José Granados Well, en
nombre y representación de do:f\a Esperan¡;a Tejada Romero,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de marzo
'1 2 de junio de 1981, dictadas en el expediente administrativo
8 que se refieren estas actuaciones, resoluciones que declara
mos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas. _

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remitido para su efecuci6n, junto con el expediente, a la ofictna
de origen, lo pronunciamos, mandamos y -firmamos.a

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me· con-·
fiere el artículo '3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Ma'drid, 7 de diciembre de 19S3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavlla
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencloso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au·
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Elíseo Lorenzo Reigosa, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1975 y 23 de fe
brero de 1979, se ha dictada sentencia con techa 11 de noviero·
bre de 19'32 cuya parte, dlsposi Uva es como sigue:

cFallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten·
cioso-administrativo Interpuesto por don Elíseo Lorenzo Refgosa,
represen tado por el Procurador se:f\or lsorna Casal contra :re-
soluciones del Ministerio de Defensa de- 30 de noviembre de
1978 y 23 de febrera de 1979, debemos declarar y declaramos
no ser las mismas en parte ajUstadas a derecho, y, .en con
secuencia. las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino par respoDSablltdad en la funcl6n
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de
Sargento hasta la entrada en vigor de la LeY' 511976, -de- 11 de
marzo, condenando a la Administracfón al nago de lal cantt
dadel que resulten, sin e~es& Imposición de costas.

Asf. por. esta nuestra sentencia. testimonio de la cuaJ. será
remitido 'D8ra su eJecución. funto con el expediente, -a la oficina
de origen. lo pronunciamos, mandamos "1 ftrmamos.. -

En BU virtud, de conforníldad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurlsdlcci.)n Contencloso-Adminlstratl'\l& de Z1
de diciembre- de -19M. y en UIO de 1lt8 facultad81 que me con
fiere el articulo 3.0 de 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 5411982. de le de _marzo, dispongo que se cumpla en
tuS prorioe términos la expresada Bentencia.

Lo que comunico & VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos atlos.
Madrid. T de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acc1ón Social. Federico Michavtl.
Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Pol1Uca de Defensa , General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/04834/1983, de 7 de dict8mbre, por
la que 88 dispone el cumpltmiento de la sentencta
dB la. Audiencia Nacional, dictada con fecha 19
dB mayo. de 1983, en el recurso contencioso-admi
ntBtraUvo interpuesto por don Sebastián López
Franco, Sargento de Inlanterta y Caballero Mutt-
lado Permanente. .

Exemos. Sris.; En el~ ca:~tencioso-administrativose
guido enúillca instancia ante la Sección Tercera de la Audien·
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don
Sebastián López Franco, quien postula por sí mismo. y de
otra. como demandada, la Administración PúblIca, represen tada
y defendida por el Abogado del Estado, contn resoluciones
del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre y 28 de octubre
de 1m, se ha dictado sentencia· con fecha 18 de mayo de 1983
cuy~ parte dispositiva es como sigue:.

·Fallamos: Que desestimamos el recurso contencloso-"admi
nistrativo interpuesto por don Sebasth\n López Franco, tepre
entado por el Procurador don Baldomero lsorna Casal, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre

. ., 26 de octubre de 1979,' las que declaramos conformes a de
recho, sin expresa Imposición de costas.

FIrme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa....

As! por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de lQ5f), y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
número Wl982, de 16 de marzo, dispongo 1ue se cumpla en
sus- propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gUarde a VV. EE. muchos años. _
Madrid, 7 de diciembre de 1983.:-P. D., el Secretado general

para Asuntos de Personal y Acción Saclal, Federico Michavila
Pallarés. .

Exmos. ,Sres. Subsecretaria de PoUtlca de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/04835/1983, de 7 de diciembre, por
la que s. dt8pone el cumpltmtento de la sentencia
ds la Audiencia Nr:..cional, dictada con fecha 25
de abril de 1983, en el recurso contencioso--admi
n'stratfvo Interpuesto por don Pedro Cdrdenas
Fuentes, Sargento de Ingenteros. y Caballero Muti
lado Permanente. '

Excmos. Sres.: En el recurso· contencioso·admtn1strativo se·
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Au.
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Pedro Cárdenas Fuentes, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Públfca, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 25 de mayo de 1979,
se ha dictado senten_GIa con fecha 25 de _"ril de 1983 cuya parte
dispositiva es como sigue: r '

"Fallamos:·' Que desestimamos el presente recurso conten
closo·administrativo interpuesto por el Procurador se:f\or Dorre
mochea Aramburu en nombre y representación de don Pedro
Cárdenas Fuentes, contra, resoluciones del MInisterio de De
fensa de 21 de marzo Y' 25 de mayo de 1979, que declaramos
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

AlA: por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual ser'
remitIda para su ejecuc16n, JUDto con el expediente, a la ofl.
cina de origen, lo pronunciamos, mandamol y firmamos.a
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ORDEN 1H/04838/1983, de 1 de diciembre, por
la que 8'8 dispone el cumpltmiento de la sentencia
de la AUdiencia Nactanal, dictada con fecha 30
de mayo de 1983, en el recurlO contencioso-admt-
nistrativo tnterpussto por doña Esperanza Tetado
Romero. viuda del Caballero Mutilado Permanente
don Francisca Giraido Bonilla.

ORDEN' 111104837/1983, de 7 de diciembre, por
-la que se dtspone el cumplimiento de la s6nten~

cta de la Audiencta Nacional, dictada con, fecha
11 d4iI noviembre de 1002, en el recurso contencloso~

admintstra,tivo Interpuesto por don Eltseo -Lorenzo
Reigosa, Sargento de lnfanterfa, Caballero Mutilado
Permanente.
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Firme qU8sea -la presente sentencia. reDÚtase testimonio
de la misma 000 el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento. .

Asf por esta nuestra sentencia. de la que 88 untré.certifioa
m6n al rollo,. lo pronunciamos, mandamos ., firmamos.•

En su virtud. de conforrr.idad con lo est&llecldo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra:t1va de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 19aJ.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. .

Excm.Js. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu-
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.07:?B.2.

4.1 De ,80-180 gr/m2 , brillante una cara.
4.2 De 80-160 gr jm2, grofado dos caras.
-4.3 De 80-160 gr1m2 , mate o brillante dos caras.
4.4 De SO-160 gr1m2, dos caras, arte.
4-.5 De 161-250 gr1m2 , dos caras, mate o brillante,

5. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, P. -E. 48.07.59.1.

5.1 Con un 40 por 100 o menCi de pasta mecánica y más de
. un 5 por lOO de ésta. de hasta 65 grjm2, estucado por las dos

caras, mate o brillante. -- - '.
5.2 Con más del 40 por 100 de pasta mecánica y de hasta

85 gr1m2, estucado por las dOs caras, mate o brillante.

8. Papel de impresión y escritura y cartón de' edición de
menos del 5 por 100 de pasta. mecánica.

6.1 De 80-160 gr1m2" una para, brillante,
6.2 De S(}-160 gr1m", dOI CaTU, mate o brillante.
6.3 De 8(}-180 gr/m", dos caraa, arte.
6.4 De 161-250 gr/m", dos caras, mate o br1lJante.
6.5 De 161-250 gr1m2 , dOI caras, arte.

7. Papel de impresión ., escritura. y tartón de edición estu8
_cado, con un 40 por 1,Q() o menee' de paste. mecánica y mú d.
5 por 100 de ésta, de 86 a 160 gr1m2, dos caras. mate o bri.
llante. P. E. 48.07.59.9.

8. Papel de ·impresión '1 escrltura y '0art6n de edición es.
tucado, con más del 4-0 por 100 de pasta mecánica P. E, 48.07.59.9.

8.1 De 66 a_loo gr1m2 dOl caras, mate o brillante.
~.2 De máS de 260 gr1m2, una cara.. brillante, reverso gris.
8.3 De más de 250 gr/m2, una cara, brillante, reverso ma-

aera.
8A De más de 2DO-'lT/m2, dos ~U:, mate o brillante.

8. Cartón· homogéneo,' con un· peso 8uperior a 225 grIml , con
más del 5 por 100 de pasta meCánica, P. E. 48.01.88.e.

lO. Cartón gris para encuadernación, formado por papeles y
cartones silnplemente unidos por encolado. P. E. 48.04.90.

11. Papel 1 cartulina impregnadocs ,de resinas 'sintéUcu para
cubiertas de fibras, P. E. 48.07.77.2. .

Tercero.-Los productos de exportación s8rtm los siguientes:

1. ~1bros,. folletos e impresos similares, incluso boja.a 8ue1.
tas, P. E. 49.01.00. - .

n.' A.Ibumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o
para colorear, en rústica o encuadernados de otra forma, para
n111os, P. E. 49.03.00. .' .

111. Música manuscrita o impresa, con ilustraciones o sin
ellas, incluso encuadernada, P. E. 49.04.00.

,Cuarto.-A efectos contábles 88 establece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturaa impre-.
sas en rotativas de p11e,gos: Por cada 100 Kg de mercancía real
mente contenida en 1& elaboración del producto exportado se
p9drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celaríos. según el sistema a que se acoja el interesado, 117,86 ki
logramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadaS 8Il; manufacturas impresal en
bobinas: Por cada 100 Kg de mercancía realmente contenida en
la elaboración del producto exportado se podrán 1mportar con
franquicia arancelaria. o se' datarán en cueIlta de admisión
temporal. o· se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 125 Kg de las mercancías
anteriormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

-. Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subproduc
tos, adeudables por la P. E. 47.02.19.

- Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 pór lOO, en concepto de subproductos, adeuda
bIes por 1& P. E. (7.02.19.

el El i.nteresado queda obligado a presentar an~ la Adu&na'
de exportación, cuando hubiere declarado que los produc~ &

exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, en trozo
. de papel de 1a misma calidad, con la impresión correspondiente

a la manufactura exportable y d~ tamaño tal-por ejemplo, de
4 a 6 m- que garanticen que su impresión sólo ha podido
efectuarse sobre papel en bobinas.

dl El interesado queda obligado a declarar· en la documen
tación aduanera de exportación y 'en l~ qorrespondiente Hoja.
de Detalle, por cada producto exportado, las composicione8 de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fls
caL así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas·de_presentaciónl, dimensiobes y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente h1\portadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha.
bida cuenta de taJ. declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Ad~anas, pueda autorizar la cbrrespondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización' por un período \de dOl
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adJun
tar la documentación exigida por la-. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los paises· de origen de -la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacionel
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o sumoned.a de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General' de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar· exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera 'del área aduanera también 88 beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que laa destinRdas &l extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
afias; si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán

MINISTERIO
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2985 ORDEN de 10 t2e enero de 1984 por la que se au.-'
toriw a la firma ..Grafos, S. A._, el régimen de trd
fico de perfeccionamiento activo para la importa--
eión de papel y cartón y la exportación de manu
facturas de Papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Grafos, S. A.~, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel y cartón y la exportación de manufacturas
de papel 'J cartón, -

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Grafos, S. A.-, con domicilio en el
paseo de Carlos 1, número 157, Barcelona-13, y NIF A~-033060.

Segundo.-L~ mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel de impresión offset, con un conten·ido igual o in-
ferior al 5 por 100 de pasta mecánica, P. E. 48.01.80.

1.1 Pigmentado. de 66~150 gr jm2, blanco o coloreado.
1.2 No pigmentado, de 32-65 grjm2, blanco o coloreado.
1.3 No pigmentado, de 66-1SO gr1m2, blanco O coloreado.
1.4 No pigmentado, de 151·250 gr jm2 • blanco o coloreado.

r . 2. Papel de impresión offset, con un contenido del 40 por 100
o menos de pasta 'y más del 5 por~ 100 de ésta, P. E. 4-8.01.81.1.

2.1 No pigmentado, de 32-65 gr jm2, blanco o coloreado~
2.2 No pigmentado, de 66-150 gr jm2, blanco o coloreado.

3. Papel de impresión offset, con un contenido de más del
40 por 100 de pasta mecánica. P. E. 48.01.81.2.

3.1 No pigmentado, (le, 32-65 grjm2, blanco o coloreado.
3.2 No pigmentado, de 66-150 grjm2, blanco p coloreado.


